
Guayaquil, 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. - 

Ciudad, 18 de Septiembre de 1995 

Cúmpleme informarles que el día de hoy de se han registrado 
las siguientes cesiones de acciones de la Compañía PREDIALEGSA 
PREDIAL ALEGRÍA S.A.: 

1.- ESTHER LOPEZ DE ROMERO, titular y propietaria de 420 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las 

transfirió a favor del Ing. Carlos Allauca Mendoza, acciones que 

9 están contenidas en los siguientes Certificados: 

Título *10 acciones de la 601 a la 675 = 75  — Acciones 

Título *20 acciones de la 973 ala 1072 = 100 Acciones 

Título *21 acciones de la 1073 ala 1172 =- 100 Acciones 

Título *+22 acciones de la 1163 ala 1272= 100 Acciones 

Título *23 acciones de la 1273 ala 1297 25  — Acciones 

Titula *24 acciones de la 1298 ala 1317 = 20 Acciones 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Particular que comunicamos a ustedes a fin de que se sirvan 

registrar la transferencia efectuada. 

9 Atentamente, 

Leopoldo López Chiliquinga 
GERENTE DE PREDIALEGSA 

PREDIAL ALEGRIA S.A. 

 


